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LISTADO PROVISIONAL DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES ADMITIDAS AL CONCURSO GENERAL 
PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL MINISTERIO DE SANIDAD CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2026. 

 

PRIMERO: El 20 de marzo de 2026 se publicó en el BOE la Resolución de 12 de marzo, de la 
Subsecretaría, por la cual se convocaba concurso general para la provisión de puestos de trabajo en 
el ámbito de los servicios centrales de este Departamento ministerial.  

SEGUNDO: Examinadas las instancias presentadas, se publicaron las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas al concurso, abriéndose un plazo de subsanación por parte de las personas 
excluidas. Transcurrido dicho plazo, se publicaron las listas definitivas. 

TERCERO: La comisión de valoración, reunida el pasado 9 de junio, acordó hacer público el listado 
provisional de valoración de méritos generales y específicos de las personas solicitantes admitidas a 
participar en este concurso. 

CUARTO: De conformidad con la base novena de la convocatoria, se establece un periodo de 
alegaciones de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del listado (del 18 
al 24 de junio). 

Las alegaciones deberán realizarse a través del portal o sede Funciona. 

La ruta para presentar alegaciones es: Acceso al espacio SIGP → Concurso méritos → Mis concursos 
de méritos → Detalle de la solicitud → Anexar documento. Para realizar el envío de la documentación 
se deberá seleccionar el botón “Actualizar” de la parte inferior de la pantalla. 

 

Madrid, 17 de junio de 2026 
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LISTADO PROVISIONAL DE VALORACIONES 
 

Puesto Solicitante   Méritos Generales   Méritos Específicos     

Orden Anexo ID Apellidos, Nombre 
Ord. 
Pref. Grado Val.TD C.Rec C.Imp C.Igualdad Antigüe. Concilia 

TOTAL 
M.G. ME1 ME2 ME3 ME4 

TOTAL 
M.E. 

Punt. 
Global 

          NOTA NOTA NOTA NOTA NOTA NOTA NOTA TOTAL NOTA NOTA NOTA NOTA TOTAL   

2 I 4704374 POZUELO GUERRERO, FRANCISCA 1 10 25 3     25   63,00 6 4 4 6 20,00 83,00 

3 I 4377004 HERRAEZ CACHO, PABLO 1 4 23,03 3     4,2   34,23 10 5 4,38   19,38 53,61 

3 I 4377004 GARCIA FERNANDEZ, MARCOS 2 4 15,32 9     2,52   30,84  0 0  0     0 30,84 

4 I 4265726 GARCIA FERNANDEZ, MARCOS 1 4 15,32 9     2,52   30,84 8 6 6   20,00 50,84 

5 I 1162423 BURGOS MATIAS, SONIA 1 4 13,67 9     2,52   29,19 5 5 5 5 20,00 49,19 

5 I 1162423 ALVAREZ CABRERIZO, MIGUEL ANGEL 1 10 13,34 9     13,44   45,78  0 0  0   0  0 45,78 

6 I 1861663 ORTEGA VAZQUEZ, SAUL 1   7,79 3     2,52   13,31 5 5 5 5 20,00 33,31 

7 I 1342923 ALVAREZ ELVIRA, EDUARDO 1   7,79 6,5     0,84   15,13 5 5 5 5 20,00 35,13 

8 I 2580787 RUBIO BOTE, LUIS ALBERTO 1   7,79 9   1 0,84   18,63 7 5 5 3 20,00 38,63 

9 I 4078596 PEREZ GALLEGO, DANIEL 1   7,79 6,25     0,84   14,88 5 5 5 5 20,00 34,88 

 


